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RESOLUClÓN  No.  4143.0.21.G}SOIDE  2015

(  C)G    .OCTUBRE  DE  2015)

"POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  MODIFICA  PARCIALMENTE  LA  RESOLuCION  No.

4143.O.21.6692  DE  OCTUBRE  5  DE  2015  POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  CONVOCA
AL  PROCESO  ORDINARIO  DE  TRASLADOS  PARA  EL AÑO  2016,  DE  DOCENTES
Y  DIRECTIVOS   DOCENTES   DE   LA  SECRETARIA  DE   EDUCACION   MUNICIPAL,
SE  ESTABLECE  PROCEDIMIENTO Y SE  FIJA CRONOGRAMA"

EI  Secretario  de  Educación  Municipal  en  uso  de  la  delegación  conferida  por  el
Decreto  munic¡pal 4110.20.0298  de  Mayo  21  de 2013,  y  las atr¡buc'iones  legales y
en  especial   las  conferidas  por  la   Ley   1437  de  2O11   Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo y

CONSIDERANDO

Que  la  Ley  715  de  20O1,  en  su  artículo  7  otorga  competencia  a  los  municipios
certif¡cados  para  dirigir,  planificar y  prestar el  servicio  educativo  en  los  niveles  de

preescolar,   bás¡ca   y   med¡a,   y   efectuar   los   traslados   de   personal   docente   y
directivo docente.

Que  el  Decreto   1075  de  2015,   artículo  2.4.5.1.2,  establece  que     cada  entidad
territor¡al certificada en educación deberá  implementar el  proceso para tramitar los
traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes, de
las ¡nstituc¡ones educat'ivas.

Que  el  artículo  45  de  la   Ley   1437  de  2O11  Establece:   Correcc,'Ón  c/e  emores
foma/es.  En  cualquier tiempo,  de  ofic¡o  o  a  pet¡ción  de  parte,  se  podrán  corregir
los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean
aritméticos,  de  dig¡tación,  de  transcripción  o  de  omisión  de  palabras.  En  ningún
caso  la  corrección  dará  lugar  a  cambios  en  el  sentido  material  de  la  dec¡sión,  ni
revivirá  los términos  legales  para demandar el  acto.  Realizada  la  corrección,  esta
deberá ser notificada o comun¡cada a todos los interesados, según corresponda.

Que   la   Secretaria   de   Educación   Municipal   de   Santiago   de   Cali,   expidiÓ   Ia
Resolución  No.  4143.0.21.6692  de  octubre  5  de  2015  por  medio  de  la  cual  se
convoca   al   proceso  ordinario  de  traslados   para  el   año  2016,   de  docentes  y
direct¡vos   docentes   de   la   Secretaria   de   Educación   Municipal,      se   establece

procedimiento y se fija cronograma.

Que  los  Decretos  520  de  2010  y  1850  de 2002  se  encuentran  derogados  por el
Decreto  lO75  de  2O15  por  lo  que  se  hace  necesario  modificar  para  aclarar  la
Resolución  No.  4143.O.21.6692 de octubre 5 de 2015.

Que en consecuenc¡a de lo anterior este despacho,
A
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RESOLUClÓN  No.  4143.0.21.G95li  DE 2015

(ÓG    OCTuBREDE2015)

"POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  MODIFICA  PARCIALMENTE  LA  RESOLUCION  No.

4143.0.21.6692  DE  OCTUBRE  5  DE  2015  POR  MEDIO  DE  LA CUAL  SE  CONVOCA
AL  PROCESO  ORDINARIO  DE  TRASLADOS  PARA  EL AÑO  2016,  DE  DOCENTES
Y  DIRECTIVOS   DOCENTES   DE   LA  SECRETARIA   DE   EDUCACION   MUNICIPAL,
SE  ESTABLECE  PROCEDIMIENTO Y SE  FIJA CRONOGRAMA"

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO:  modificar  parcialmente  la  Resolución  No.  4143.O.21.6692
de  octubre  5  de  2O15  en  el  sent¡do  de  aclarar en  donde  se  lea  Decreto  520  de
2010 y Decreto  1850 de 2012 se entienda  Decreto  lO75 de 2015.

ARTICULO     SEGUNDO:      Lo     demás     contenido     en      la      Resolución      No.
4143.0.21.6692 de octubre 5 de 2015 conserva su val¡dez.

ARTICULO  TERCERO:   La  presente  resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
expedición.

Dada en Santiago de Cali, a los (oG, ) días de octubre del año 2015
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Revisó y Aprobó.    Guillermo Ram,'rez Ramirez -Subsecre Para la Dirección y Admin¡stración de los Recursos


